
Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡Ón de nuestra ¡ndependencia, y de

la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALU,LDIA T,I" 225 - 2024. MPI.P
Tíngo Mar¡a. 08 de mano de 2024.

YlSfoi
El lnforme N' 448-2024-OGP-0GPP-MPLP.TM de fecha 05 de marza de 2024. de la Suberente de b Ofic¡na de

Presupuesto. y el lnforme N' 081-2024-OGPYP-MPLP|IM de fecha 06 de maao de 2024. del Gerente de la Ofic¡na General

de Planean¡ento y Presupuesto. donde solic¡tan la FoÍnalización de la Modificación Presupuestal vía Habiliteciones y
Anulacíones en el Nivel Func¡onal Progremático, cofiespondiente al nes de FEBRERo de 2021. y:

CO'VSIDERAI,'DO;
El aftícuto 194 de la Constitución Polilica delPeru. modfficado por las Leyes de Reforma Con§itucional N's 27680.28607
y 30305. establece gue las mun¡c¡palidades provinc¡ales y distitales son los órganos de gob¡eno local T¡enen autononía
pol¡t¡ca. económ¡ca y adminisfrat¡va en los asuntos de su campetencia, cancordanle con el ñt. ll delTítulo Prcl¡minar de la

Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡eno.

adm¡nistrativos y de adn¡n¡stac¡ón, con sujeción al ordenamíento ¡ut¡d¡co:

De confonnidad con el l¡teral b) del numeral 28.1 del aft¡culo 28 de la Dirediva N' 0001-2024-EF/50.01 , Directiva para la

Ejecucíón Presupuestaia, aprobada por la Resr,lucion D¡rectoral N' 0009-2024-EF-50.01, eslablece que ks nud¡ñcac¡ones

presupuestañas en el nive! funcional programáti@, para el caso de Hab¡l¡tac¡ones y Anulacbnes dentrc de una Unidad

Ekcttora. se fomalizan mediante Resolución de Alcaldía. Durante el ntss de febrero del 2024 se aprobarcn Cien (100)

Notas de llodificaciones Pres./puestarias en el N¡vel Func¡onal Proyamático. con h final¡dad de habilitat el marco

presupuestal necesar¡o pata la contratación de *N¡cios y/o adquis¡ckn de bienes indisrynsables paru la Munic¡pal¡dad

Prov¡nc¡al de Leoncio Prado:

Lá preserte Resoiuclón se s¿rsferfa e, /a Nota s para Modificac¡ón Prcsupuestaia (Modelo GL No 4) emit¡das dúante el mes

FEBRERO:

De conformidad con la Resolución Dhectoñl lf 032-2023-EF-50,01, la D¡rcccion General det Prcf//4rc§o Público del

M¡nisteio de E@nomía y Finanzas aprueba el 'Cuadro de Plazos de la FasF- de Ejeaníón Prcsuprc§aia para d Año F¡scal

2024. de los pfiegos del Gob¡eno Nacional, Gob¡emos Regionales y Gobbno Local': el phzo máx¡no de apabación de las

Mod¡frcacíones Presupue§aias en el Nivel Func¡onal Programático dentru de una Unkld Ejedtora, @nespondiente al mes

de FEBRERO es el 08 de de 2024 y el plazo de presentación de cop¡a de la Resoluc¡ón de fomal¡zac¡ón de

Presupuestarías es hasta d 15 de MARZO de 2024:

a

.t¡[

a lo expuesto, al lnfonv N" 448-2024-OGP-OGPP-MPLP/TM & la Subgerente de la Oñcina de Ptesupuesto,

lf 081-2024-OGPYP-MPLP/|M del Gerente de la Of¡c¡na Genenl de Planeam¡ento y Presupueslo, Pmveído gN

Gerente Municipal, y al Proveído No 1329-2024+IPLP/A del DeE,adn de Abauía, de feclÉs 05, 06 y 07 de marzo de

. c o ne spo nd ¡e nte nÉnte ;

ARTI9UL' PN ERo,- FORI,ALIZAR, la ttodificación Presupuestal, efeduád/as en el Nivel Funcional Prognmáti@ por

, ..vía Habititac¡ones y Anuhciües, en nérito al lnfome ff 448-202+OGP-OGPP-MPLP/TI,i de la Subgercnte de la Ofrc¡na
'. 

de Presupuesto y al lnfoÍne lf 081-202+OGPYP-MPLP/TM del Gerente de h Oficina General de Planeamiento y
: ,Presuptesto de euerdo can lo d¡spLtesto en el nutoral 47.2 del añículo 47 del Decreto LegMatiw lf 1440, del S¡§ema

'' Nñional de Presup¿resfo Público, por el impoie de Sl. 6,021 ,513.00 ISE S it ttOlt ES VEINTIUN HIL QUrrVrEll/IOS

0UARENTA Y TRES CON 0011N SOLES).

ARTíCULO SEGUNDO- La preserfe Resolucón se susfenfa en /as Notas para Modificacinn Presupuestaria (libdeb GL

No 4) emitiCas durante el n]É's de FEBRERO m21.

ARTíCULO IERCERO- EITTCARGAB a la Ofrcina General de Planeamiento y Prcsupuesto, Oficina de Presupuesto. y
demh áreas pedinentes el cumpl¡m¡ento del presente aclo adm¡ni§ratiw.

ART,CULO CUARTO.- IfUITVSCR¡íBASE /a presente Resoluc¡ón al M¡ni*etio de Econom¡a y F¡nanzas.

ART¡CULO QUtNlO.- NOÚHCAR, a ta Oñc¡na de Tecnologias de lnformac¡ón para su PUBLICAC!ÓN en et podal de

transparenc¡a de h Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncb Prado.

Y ARCHNESá
PROO

=

orldna 6ener¿1 de Ateñción ¿l

Ciudad¿¡o y Gestión Doaumentaria

IA

! OE

M

ALCALOE

REGIS

ynoso

Según ias af,rióuc,bnes confeidas en el aiículo 20 inc¡so 6) de la Ley Oryánica de Municipalidades Ley N' 27972:
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